
   

  

AA ER TINA AAFREDADIA 

Señores 
Superintendencia de Compañías 3 SUPERINTENDENCIA 
Presente.- DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
CA... 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y Representante 
legal de la compañía PUBLICIDAD LAUTREC CIA. Ltda., informo del cambio de 
socios de la empresa, realizado el 21 de diciembre del año 2004, e inscrita en el 
registro mercantil el 30 de marzo del 2005. 

Adjunto a este documento la tercera copia de la cesión de participaciones de los 

señores Edgar Molina Montalvo y el Sr. Felipe Cordero Borrero a favor del Sr. 
Martín Riffrani Garcés. 

Por la atención que le preste a la presente, quedo de usted 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR e 

SR. EDGAR MOLINA MONTALVO 

SR. FELIPE CORDERO BORRERO 

SRA. MARÍA DOLORES DONOSO. CHIRIBOGA DE CORDERO 

.AFAVOR DE 

SR. MARTÍN RIFFRAN] GARCES 

| lA USD $14.332 00 

  
MOLINA MONTALVO, divorciado, FELIPE CORDERO BORRERO con su 
cónyuge la señora MARÍA. DÓLORES DONOSO . CHIRIBOGA DE 

CORDERO; casados entre sí: a quienes se les denominará CEDENTES. Por 
otra. parte el señor MARTÍN RIEFRANI GARCES, casado, a quien se le 

denominará el CESIONARIO. Los comparecientes son mayores: de edad, 

ecuatorianos, domicilladas -en la cludad. de. Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a quienes. de conecerlos :doy fé; bien     
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que “a celebraria proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo con la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En régimen de escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA 

PUBLICIDAD LAUTREC CIA. UTDA., al tenor de tas siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, por una parte los señores EDGAR MOLINA 

MONTALVO y FELIPE CORDERO BORRERO con su cónyuge la señora 

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA DE CORDERO, a quienes se les 

denominará CEDENTES. Por otra parte el seño MARTÍN RIFFRANI 

GARCES, a quien se le denominará el CESIONARIO. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, plenamente capaces para celebrar el 

presente contrato CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La 

Compañía PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura otorgada el dieciocho de junio de mil novecientos ochenta ante el 

Notario del Cantón Quito, doctor Edmundo Cueva Cueva, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el velntluno de jullo del mismo año, con 

ún capital inicial de cien mil sucres (s/. 100.000,00); b) Mediante escritura 

pública celebrada el seis de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante 

el doctor Napoleón Lombeyda Arguelto, Notario Vigésimo Sexta del Cantón 

de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mencionado Cantón el veinte 

y nueve de noviembre del mismo año, se elevo el capital social a la suma de 

dos millones cien mil sucres (s/. 2"100.000,00) y se reforma el articulo sexto 

de los estatutos sociales. c) La Junta Universal de Socios reunida el día 

lunes veinticinco de de marzo del año dos mil dos, resolvió aumentar el 

capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de un mil 

trescientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América 00/100 
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($ 1.332,00), tomando para el efecto el capital suscrito y 

TERCERA suma de un mil cuatrocientos dieciséls dólares de los Estaño Unigds Je 

América ($1.416,00), en consecuencia se suscribió la redpgera escttió 

publica de aumento de capital, la misma que fue otorgada el día treinta de 

abril del año dos mil dos, ante el notario tercero del Cantón Quito, doctus 

Roberto Salgado Salgado. CLÁUSULA TERCERA: La Junta General de 

Soelos, realiza el diez de diciembre del dos mil cuatro, la misma que tuva «l 

carácter Universal, en forma unánime resolvió autorizar a los socios señores 

EDGAR MOLINA NONTALVO Y FELIPE CORDERO BORRERO, para que 

cada U uno o transfiera u una (1) participación de un dólar USD 1.00), cada una » 

ta PARTA. 
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L señor FELIPE CÓRDERO 
DOLORES DONOSO 
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A QUINTA: PI DE LAS TRANSFERENCIAS. El Bl de 

ee clas es al Mguinal Los señores EDGARÍDLINA 

E e | $ ay Mésico. en 

efectivo, el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. 1,00), cada uno del Séñor MARTIN RIFFRANI GARCÉS. Los 

CEDENTES dejan constancia de que no tiene que efectuar ningún reclamo. 

De igual manera EL CESIONARIO deja constancia de que recibe luz 

participaciones en los términos antes indicados a su entera satisfacción. 

Igualmente, indica que no tlene reclamo alguno. Con esta Cesión de 

Participaciones la integración del capital Social de la Compañía queda 
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RIFFRANI, propletaria de mil cuatrocientos catorce participaciones; socio 

MARTÍN RIFFRANI GARCES, propietario de dos participaciones; de un 

dólar, cada una. Usted Señor Notarlo se servirá agregar tas demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de las escrituras. (Firmado) Doctor Ángel 

Garcés Pástor, dos mil doscientos nueve, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal y que los comparecientes la aceptas en todas sus 

partes. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a las comparecientes 

integramente por mí el Notario, se ratifican en ella, y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fé. a 

  

  

SRA. MARÍA DOLORES OSO CHIRI CORD JLOR DON: Po BOGA DE ERO 

   

MAR GARCES 
G.C.N* (108940329 -Y 

   A NOTARIO TERCERO        
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8l suscrito. 2 1 DIC. 2004 Quitoa, 
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Notario Tercero del Cantón Quito 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo con e 

numeral cinco del Artículo dieciocho de laLey Noa UVA 

CERTIFICO: que la copia que antecede, queco 
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loyas. es reproducción exacta del documento p 

ersuserito. — 24 Dc, 2004 
Quito a, 

   

R SALGADO S.. 

Notario Tercero del Cantón Quito



A A ÑO o mr a o 

    

       

   

Abs e REPUBLICA DEL ECUADOR > CASADO _ Es DIRECCION GENERAL DE REGISTRGCIVL E Re 'TIFICACION Y CECULACION ” 
Er My ” - To mamparas 40m. =- A aa SÓ 

Aa CEITAROD SUBTE METI: 
2 00 ¿A MALE AE GÁcES >PYCHIÑCRR /GUITO/SANTA FRISCA a 

“9%” "NOVIÉMBRE - 1978 AE coma 08 50156 01135_M an REN 11161309 PICHÍNCHA/ “QUITO. => 
UNZALEZ SUAEA heel    e 

08 REJA AUIDRIDAD    
    

e REPUBLICA DEL ECUADOR 
y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
| = 

CERTIFICADO DE VOTACION =— 

«Ms 
23 - 0126 1708903297 n” . a NUMERO CEDULA E —en 

. » RIFFRANI GARCES MARTIN . ¿ Y 
APELLIDOS Y NOMBRES :     

* PICHINOHA, 
PROMO. 
BENALCAZAR 

o PARAR 

     
a Sa =Ñ a 

ES EN MU A 
» ¿nas o 

ur. AS ES 

o 

el 
. cuerdo COn 

ERA CAN at Notarial. NT NT 

NOTARIA T Ga Artículo dieciocho que CO mado ante ante 
numeral SO uetacopiaQ ea 1 docum o presen 

exa 

   fojas. es te 
els ¡sento 

Quito A, 

AR
 

e 

    
 



¿tee 
sar Pres pao 
MV RAR    

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA." 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, hoy día 10 de diciembre del año dos 
mil cuatro, a las dieciséis (p.m.) horas, en el inmueble ubicado en la Calle Moscú N34-95 y República 
de El Salvador, se constituye y se da inicio a la Junta Universal de Socios de la compañía 
“PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.”. - Preside la sesión la señora Myrian Jeannette Garcés de 
Riffrani, Presidente de la compañía, y actúa como secretario AD-HOC el señor Martin Riffrani Garcés, 
quien luego de verificar el quórum que establece la Ley, señala que se encuentra presente la totalidad 
del capital pagado de la compañía, aceptando los asistentes por unanimidad la celebración de la Junta 
de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías: 

El Presidente declara instalada la sesión de Junta Universal de Socios, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. PUNTO UNO: CESION DE PARTICIPACIONES .- 
1.1 AUTORIZAR al señor Socio EDGAR MOLINA MONTALVO, para que transfiera a favor 

del Señor MARTIN RIFFRANI GARCES, su participación socíal, valorada nominalmente 
en un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1,00). 

1.2 AUTORIZAR al señor Socio FELIPE CORDERO BORRERO, para que transfiera a 

favor del Señor MARTIN RIFFRANI GARCES, su participación social, valorada 
nominalmente en un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1,00). 

1.3 AUTORIZAR a los cedentes y cesionario para que suscriban la Escritura de 
Transferencia de participaciones. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General de Socios para tratar los asuntos 
indicados por la Presidenta de la Junta, razón pu. !a cual esta instalada la sesión y a las dieciséis y 
treinta, declara formalmente constituida la Junta General de Socios. 
Actúa como Secretario Ad-Hoc el Señor Martin Riffrani Garcés 

Con respecto al único punto del orden del día, la Junta General, luego de las correspondientes 
deliberaciones, resuelve: 

1. AUTORIZAR a los socios los señores EDGAR MOLINA MONTALVO y FELIPE CORDERO 
BORRERO, para que cada uno transfiera su participación (1), de un dólar de los Estados 
Unidos de América ($1,00) cada una, A FAVOR del señor MARTIN RIFFRAN!| GARCES, con 
todos los derechos que de ellas derivan, sin reservarse para ningún derecho. 

2. La nueva INTEGRACIÓN DEL CAPITAL social de la compañía queda distribuida de la 
siguiente forma: Socia MYRIAN JEANNETTE GARCES DE RIFFRANI, propietaria de 1414 
participaciones; socio MARTIN RIFFRANI GARCES, propietario del 2 participaciones, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

3. Con respecto al punto 1.3 del orden del día, el secretario Ad-hoc, da la lectura al proyecto de 
minuta de transferencia de participaciones, la misma que es aprobada en forma unánime por 
todos los socios y que forma parte integrante de la presente acta. 

Los socios resuelven de forma unánime, 'dutorizar á l5%-cedentes los señores EDGAR MOLINA 
MONTALVO y FELIPE CORDERO "BORRERO y al cesionario el señor MARTIN RIFFRANI 

Registro Mercantil, dicho contrato.



  

LAUIDEC 
PUBLICIDAD 

Siendo las veinte horas con treinta minutos, todos los asistentes aprueban la presente acta por 
unanimidad, con lo cual termina la sesión, y de conformidad con el artículo doscientos treinta y 
ocho de la Ley de Compañías la suscriben en su totalidad. 

Quito, 10 de diciembre de 2004 

add Pis 
AZ Jeannette Garcés Cortez 
PRESIDENTE-DE LA JUNTA 

  

   
   

    "YO 
Edgar Atahualpa Molina alvo ipé Cordero Borrero 

ACCIO ACCIONISTA 

Se otorgó- ante mi; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPLA et. 

CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones otorgado por el señor Edg.: 

Molina Montalvo y otros a favor del señor Martin Riffrani Garces, sellada A 

firmada, en Quito, veintiuno de diciembre del dos mil cuatro. — 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

= .« «ZON: Tomé nota de la presente escritura 

pública de_CESION DE FARTICIFACIONES, al margen 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿PUBLICIDAD LALTTREC ClA. LTDA... otorgada el 

diez y ocho de junio de mil novecientos 

ochenta, ante el notario cuarto doctor Edmundo 

Cuevas cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mi cargo. En Quito, hoy dia martes veinte y 
ocho de diciemnbrs dey%go dos mil cuatro.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 682 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Julio de mil novecientos ochenta, a fs 1715 vta, tomo 111, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PUBLICIDAD LAUTREC CIA 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Marzo de dos 

mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

      
DR. RAÚL GAYBOR A 
REGISTRADOR MERCANTIL o A DE CANTÓN QUITO. .- "2 
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